
ESTADO CIVIL No. 128 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00330-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
ARLIN YISETH CORDOBA 

MURILLO 
07/09/2022 

LIBRA MANDAMIENTO PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DEL 

ARTÍCULO 422 DEL CGP, NOTIFICAR 

PERSONALMENTE DEL AUTO A LA 

DEMANDADA, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE DADO 

EN HIPOTECA 



2 2020-00328-00 

VERBAL DE 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO MÍNIMA 

CUANTÍA 

FERNANDO GONZÁLEZ 

QUIÑONEZ Y 

ALEJANDRA MARÍA 

RUÍZ 

BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. 
07/09/2022 

REPONER PARA REVOCAR AUTO No. 130 

DEL 03 DE FEBRERO DE 2021, DECLARAR 

LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, 

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA Y 

CONCEDER EL TÉRMINO DE 5 DÍAS 

PARA SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO 

DE LA DEMANDA 



3 2021-00244-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

MELIDA JIMENEZ VASQUEZ 07/09/2022 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA DE LA OBLIGACIÓN HASTA 

EL 5 DE JULIO DE 2022, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DECRETADA SOBRE BIEN 

INMUEBLE. 



4 2020-00262-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

DIANA ALEJANDRA 

VARGAS URBANO 

DIEGO FERNANDO BALANTA 

VIVEROS Y JESÚS ALBERTO 

RIVAS 

07/09/2022 

AGREGAR AL EXPEDIENTE 

MEMORIALES DEL 26 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 Y 27 DE ENERO DE 2022, ORDENA 

EMPLAZAMIENTO DE LOS 

DEMANDADOS. 



5 2022-00328-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

GENY YOHANA ROA 

HERRERA 
NELSON STEVEN OLAVE SAA 07/09/2022 

LIBRA MANDAMIENTO PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DEL 

ARTÍCULO 422 DEL CGP, NOTIFICAR 

PERSONALMENTE DEL AUTO AL 

DEMANDADO, ABSTENERSE DE 

DECRETAR MEDIDA CAUTELAR SOBRE 

VEHÍCULO, DECRETA EMBARGO Y 

RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

DEPOSITADOS EN CUENTAS BANCARIAS 

A NOMBRE DEL DEMANDADO 



6 2020-00213-00 REIVINDICATORIO 

IRNES VALENCIA 

ZAPATA Y KATERINE 

RENGIFO GÓMEZ 

EFRÉN DURÁN RIVAS 07/09/2022 

SUSPENDER DILIGENCIA DE 

INSPECCIÓN JUDICIAL PARA DÍA 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, FIJAR FECHA 

PARA LLEVAR A CABO DILIGENCIA DE 

INSPECCIÓN JUDICIAL EL DÍA 6 DE 

OCTUBRE DE 2022 A LAS 9 DE LA 

MAÑANA. 



7 2020-00197-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 

JAMES ROSERO GARCÍA Y 

CARMEN ROSA MURILLO 

LÓPEZ 

07/09/2022 

RECONOCER A BANCOLOMBIA COMO 

CESIONARIO DEL CREDITO DE LA 

ENTIDAD TITULIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES QUEDANDO COMO TITULAR 

DEL CRÉDITO, TENER COMO 

ACREEDOR EN ESTE PROCESO A 

BANCOLOMBIA, REQUERIR AL DR. 

PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO PARA 

QUE APORTE EL PODER PARA ACTUAR 

DENTRO DEL PROCESO, ORDENAR A LA 

PARTE ACTORA QUE EN EL TÉRMINO 

IMPRORROGABLE DE 30 DÍAS, REALICE 

LOS TRÁMITES PERTINENTES PARA 

NOTIFICAR A LA DEMANDADA, SO PENA 

DE DAR APLICACIÓN A DESISTIMIENTO 

TÁCITO, DECRETAR EL SECUESTRO 

DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, 

COMISIONAR A LA INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA PARA LLEVAR A CABO LA 

DILIGENCIA DE SECUESTRO. 



 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

8 2021-00114-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

JORGE EDUARDO LLANES 

CERTUCHE 
07/09/2022 

NOMBRAR COMO CURADOR DEL 

DEMANDADO A LA DRA. CINDY 

GONZÁLEZ BARRERO, NOTIFICAR POR 

SECRETARÍA DEL NOMBRAMIENTO, EL 

CARGO SE DESEMPEÑARA DE FORMA 

GRATUITA COMO DEFENSOR DE 

OFICIO, PERO SE ASIGNA LA SUMA DE 

$300,000, COMO GASTOS, CUYO PAGO 

DEBE ACREDITAR LA PARTE 

DEMANDANTE, DECRETA SECUESTRO 

DE BIEN INMUEBLE EMBARGADO, 

COMISIONA A LA INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA PARA LLEVAR A CABO 

LAS DILIGENCIAS DE SECUESTRO. 


